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Andaluz de Arte Contemporáneo, cuyos fondos se verán incre-
mentados gracias a esta donación. Con fecha de 15 de diciem-
bre de 2005 la Comisión Técnica del Centro Andaluz de Arte
Contemporáneo informó favorablemente sobre la aceptación
de las mencionadas obras para la colección.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su art. 91.1 faculta a la Consejería de Cultura
para aceptar donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decre-
to del Consejo de Gobierno, previsto en el art. 80 de la Ley
4/1986, de 5 de mayo.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico, en su art. 3.6 atribuye la competencia para
aceptar las donaciones que nos ocupan, al titular de la Con-
sejería de Cultura.

Por lo expuesto, y a propuesta del Centro Andaluz de
Arte Contemporáneo,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes que a con-
tinuación se describen y que por este acto son adquiridos
por la Comunidad Autónoma.

Título: Movimiento transformable V.
Autor: José Luis Alexanco.
Fecha: 1968.
Procedimiento: Bronce.
Dimensiones: 6,5 x 12,5 x 5 centímetros (cada uno de

los cuatro módulos).
Número total de piezas: 12.

Título: Torso.
Autor: José Luis Alexanco.
Fecha: 1969.
Procedimiento: Bronce.
Dimensiones: 30 x 48 x 6 centímetros.

Título: El viaje.
Autor: José Luis Alexanco.
Fecha: 1965-2001.
Procedimiento: DVD.
Duración: 14.́

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz
de Arte Contemporáneo que pasarán a formar parte de los
fondos artísticos contenidos en el Centro, cuyo director levan-
tará acta de recepción definitiva por donación, en la que se
mencionará la presente Orden de aceptación.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de enero de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
resuelve inscribir colectivamente, con carácter gené-
rico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, dos bienes inmuebles del Movimiento Moder-
no de la provincia de Córdoba.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.2 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
resolver los procedimientos de inscripción genérica en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurídica.
En ella se insertan procedimientos de catalogación individuales
de edificios y la catalogación genérica colectiva, resuelta en
26 de septiembre de 2001, de «Dieciséis bienes inmuebles
de la Arquitectura del Movimiento Moderno (DOCOMOMO)
situados en distintos puntos de la geografía andaluza».

Nuevos pasos adelante se han dado con la apertura de
procedimientos de catalogación de una serie de edificios racio-
nalistas, representativos de las provincias de Almería, Cádiz,
Granada, Huelva, Jaén y Málaga, además de los de Córdoba
que ahora se inscriben en el Catálogo. Todos ellos fueron iden-
tificados y seleccionados por el grupo de trabajo andaluz de
la organización internacional DOCOMOMO. Con ello, se pro-
fundiza en ese «propósito multiplicador de la sensibilidad públi-
ca hacia una arquitectura tan presente como desconocida»,
como acertadamente se ha afirmado.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 15 de septiembre de 2004 (publicada en el BOJA
número 223, de 16 de noviembre de 2004) incoó el pro-
cedimiento para la inscripción colectiva, con carácter genérico,
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de
tres bienes inmuebles del Movimiento Moderno de la provincia
de Córdoba, al amparo de lo establecido en el artículo 9.1
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de audiencia al Ayun-
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tamiento y organismos afectados, de informe de institución
consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Cór-
doba, con fecha 15 de febrero de 2005) y de puesta de mani-
fiesto a los interesados.

Terminada la instrucción del procedimiento y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción
colectiva, con carácter genérico, en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz de dos bienes inmuebles del
Movimiento Moderno de la provincia de Córdoba.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

Por lo expuesto, a tenor de las actuaciones practicadas
y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus concor-
dantes y normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Inscribir colectivamente, con carácter genérico,
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, dos
bienes inmuebles del Movimiento Moderno de la provincia
de Córdoba, cuyas identificaciones y descripciones figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Instar al asiento de estos bienes inmuebles en
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cata-
logados.

Tercero. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su notificación, recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura conforme
a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

1. Denominación.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de
Montes.

Localización.
Municipio: Córdoba.
Dirección: Avenida de Menéndez Pidal.

Delimitación.
El perímetro edificado, de planta general rectangular. No

se incluye la ordenación de la zona de acceso y aparcamientos
que han sido modificados.

Descripción.
El arquitecto valenciano Fernando Moreno Barberá pro-

yecta el complejo adaptándolo al perfil de la ribera del Gua-
dalquivir, mediante los volúmenes escalonados que contienen
las aulas y departamentos, buscando una adecuada orien-
tación solar y agrupándolos en torno a un alargado jardín inte-
rior en cuyo centro se yergue el cilindro que contiene la cafe-
tería, laboratorios y departamentos. En un extremo se sitúa
la gran nave para la maquinaria; en la zona de acceso se
agrupan las dependencias administrativas, sala de actos y el
gran vestíbulo que distribuye hacia el patio central y las aulas.
En el lado opuesto, una estrecha crujía con dependencias
auxiliares cierra el conjunto. El sistema de parasoles de hor-
migón de las fachadas unifica todo el conjunto.

2. Denominación.
Antigua Escuela Nacional de Niños, actual Colegio de Edu-
cación Infantil y Primaria Teresa Comino.

Localización.
Municipio: Villafranca de Córdoba.
Dirección: C/ Alcolea.

Delimitación.
La parcela completa, incluyendo, además del edificio, los

patios anterior y posterior.

Descripción.
José Joaquín González Edo proyecta en 1928 la Escuela

de Niños de Villafranca de Córdoba, construida en 1929 y
que constituye uno de los primeros ejemplos del racionalismo
en edificios de equipamiento en Andalucía. El inmueble, de
dos plantas, en el que los paramentos encalados alternan con
franjas en ladrillo visto, muestra al exterior su estructura fun-
cional. El desarrollo longitudinal de las zonas de aulas se
interrumpe y contrasta con el porche adelantado de acceso
y la caja de escaleras, que se traduce al exterior en una torre
de marcada verticalidad, con esbeltos huecos, que monumen-
taliza la fachada.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1935/04
interpuesto por Promociones JM, S.A., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por Promociones JM, S.A., recurso núm.
1935/04, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 17 de septiembre de 2004, recaída en
el expediente sancionador MA/2003/838/AG.MA/CO, instruido
por la Delegación Provincial de Málaga por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Costas, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1935/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 736/05,
interpuesto por doña Soledad Mellado Jiménez ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Dos de Sevilla se ha interpuesto por doña Soledad Mellado
Jiménez recurso núm. 736/05, contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 13.10.05, denegatoria
de la solicitud de la recurrente de reconocimiento del grado
personal consolidado de nivel 25, con efectos del uno de enero
de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 736/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de marzo
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
568/02-S.3.ª interpuesto por ASAJA-Huelva, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Huelva, recurso núm. 568/02-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejeria de Medio Ambiente,
de fecha 18 de marzo de 2002, por la que se desestima
el Recurso de Alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 24 de julio
de 2001, por la que se aprueba la Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Minas de Riotinto (Huelva),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 568/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 636/05,
interpuesto por doña María del Carmen Cruz Maldo-
nado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, se ha interpuesto por doña María del Carmen
Cruz Maldonado, recurso núm. 636/05, contra la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 8.9.05, deses-
timatoria del Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 11.2.04, recaída en el expediente san-
cionador núm. JA/2003/988/AGMA./FOR, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Fores-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 636/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


